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ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LO-|A rffijf

APRUEBA CONVENIO MOD¡FICATORIO "PROGRAMA DE

APOYO A LA PARÍICIPACION CIUDADANA EN ATENCION

PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL AÑO 2019"

LOTA, 17 de febrero del 2020

DECRETO D.S.M. N' 208

VISTOST

Resolución Exenta N" 8062 del 3L.].2.ZOL9 que aprueba el

"Conven¡o de ejecución "Programa de Apoyo a la partic¡pac¡ón ciudadana en atención pr¡maria

de salud municipal año 2019", suscrito con fecha 12.12.2019 entre el Servic¡o de Salud Concepción

y la. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts. 12' y 63' del D.F.L.

N'1/2006, que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipa lidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Modificatorio Programa de
Apoyo a la part¡c¡pac¡ón ciudadana en atenc¡ón primaria de salud municipal año 2019", suscrito
con fecha 12.12.2019, entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota.

2.- Mediante el presente el Serv¡cio de Salud Concepción,
amplía el plazo al 31 de marzo del año 2020.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y Ívrsr

EL ARJ CRUCES

MUNICIPALETARIO M DO

N DEL . ALCALDE.

Distribu€ión:

.re
C/c Jefe Administrativo, Sra. Miriam peña.

C/c Encargada Recursos Humanos, Srta. María José lsla
C/c Encargada Adqu¡s¡ciones, Sra. Fres¡a Moraga
C/c Encargada de Conven¡o, Srta. yenny Sánchez S.

C/c Referente Técn¡co, Srta- Mabel Núñez U.
C,/c Encargada de Promoción DAS, Sra. Viv¡an Sanhueza.
C/c Director Cesfám Dr- Sergio Lagos O. Sr. José Medina L.
C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez M.
C/c Secretaría DAS
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SUBDIRECCION GESTION A§ISTENC¡AL
Df'ro. aTEtcloN PRJMARTA EN SALUD

DRA.MRRvE \\ilIv/.^lton,"
RESoLUcIóN EXENTA T.* 
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CONCEPCIÓN,
VISTOS:

1. Resolución Exenta N'659 de fecha 23 de Agosto de 2019 de Ministerio de Salud, que aprueba Programa

Apoyo a la Participación Ciudadana en Atención Primaria.
2. Acta de resuttado por Servicio de Salud Proyeclos de Partic¡pación Ciudadana en Atenc¡ón Primaria de Jefa

de División de Subsecretaria de Redes Asistenc¡ales Min¡sterio de Salud.
3. Resolución Exenta N.712 de fecha 16 de Sept¡embre de 2019 del Min¡sterio de Salud, que asigna lo§

recursos de Apoyo a Ia Participación Ciudadana en Atención Primaria
4. Coneo eleAr6ni'co de fecha 23 de Septiembre de 2019 de Profesional Asesor del Dpto. de Gestión

Operacional de División de Atención Primaria de la Subsecretaria de Redes Asistenciales, el cual instruye

sobre la confección de la documentación conespond¡ente.
5. Conven¡o de fecha 25 de Septiembre de 2019 de Programa Apoyo a la Participac¡Ón Ciudadana en Atención

Primaria, celebrado enlre el Servicio de Salud Concepc¡ón y la l. Munic¡pal¡dad de Lota.
6. Resoluc¡ón Exenla N"6016 de fecha 02 de Octubre de 2019 que aprueba @nvenio menc¡onado

anteriormente.
7. Toma de razón N"43624 de fecha 14 de D¡ciembre de 2017 dela Contraloria General de la Republica sobre

que los recursos pend¡entes de ejecutar del año 2016 relativos a convenios de progr¿mas de salud que

hubieren sido expresamente prorrogados no deben ser ingresados a renias geneEles de la nac¡ón.
8. Ord¡nario N'1637 de fecha 10 de D¡ciembre de 2019 de la comuna de Lota, solicitando la pónoga del

programa suscrito.
L Coneo eleclrón¡co de fecha 12 de Diciembre de 2019 de Jefa Dpto. Part¡cipación Social en el Serv¡c¡o de

Salud Concepción, sobre la autorjzación de acuerdo a la solicitud planteada.
1O- Convenio mod¡ficatorio de fecha 12 de Diciembre de 2019 de Programa Apoyo a la Participac¡ón Ciudadana

en Atención Primaria, celebrado entre el Servicio de Salud Concepc¡ón y la l. Municipal¡dad de Lota.
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Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L. N" 1/2005 del M¡n¡sterio de Salud, que aprobó el texto refundido, coord¡nado y

sistematizado del D. L. No 2763t79, leyes No 18.933 y No 18.469.
2. D.S. No 'f4012004 del Minislerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N"69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece el cargo de

Director del Servic¡o Salud Concepción
4. Resoluc¡ón No 7 y 812019 ambos de la Contr¿loría Geneml de la República.

RESOLUCION:

1.- APRUEBASE; conven¡o modificatorio de fecha 12
de Diciembre del 2019, en el sentido de la ampliación de plazo desde el 01 de Enero de 2020
hasta el 31 de Mazo del año 2020 entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA para la Ejecución del Programa APOYO A LA PARTICIPACION
CIUDADANA EN ATENCIÓN PRIMARIA.

2.- | El gasto ¡rrogue el presente
convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Pri
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poder del Serviciodñ§alud,
. SaluC: Subsecret/ría dAReOe
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En Concepción a 12 de Diciembre de 2019, entre et SERV|C|O DE SALUD
co^NcEPcloN, .persona jurídica de derecho púbrico domiciriado en calle o'Higgins
N'297, Concepción, representado por su Director DR. CARLOS GRANT DEL RIO-,-del
mismo domicilio, en adelante el "servicio" y la t¡ustre MUNIC|PALIDAD DE LorA peróona
juríd¡ca de derecho público domiciliada en calle pedro Aguine cerda N"2d0 Lota,
representada por su Alcalde sR. MAURlclo vELAseuEz VALENZUELA de ese mismo
domicilio, en adelante la "Munic¡palidad", se ha acordado celebrar un convenio
modificatorio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Apoyo a la participación ciudadana en Atención
Primaria de salud Municipal con fecha 2s de septiembre 2019 las partes celebraron un
convenio, documento aprobacio por Resclución .Exenta N'60I6 de fecha 02 de octubre
2019, documento que en su cláusura novena las partes convienen en fijar la vigencia del
presente convenio desde Ia notificación de la resolución aprobatoria del presente convenio
hasta el 31 de Diciembre cie 2019.

CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE APOYO A LA PARTICIPAC¡ON CIUDADANA EN ATENCION

PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL AÑO 2OT9

SEGUNDA: Para efectos de la ampliación de plazo de ejecución del convenio, el
Municipio de Lota solicita rnediante orcinario N'1637 de fecha 10 de Diciembre de 2019 el
prorrogar el convenio descrito en c!ausula anterior, esto fr.le autorizado por la encargada
técnica dei programa mediante correo electrónico de fecha '12 de D¡ciembre de 2019.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes por el presente acto,
conviene en modificar la vigencia del convenio descrito en la c!áusuia primera, en et
senticio de que se arnplia su plazo al 31 de Marzo dei año 2020.

CUARTA: Lcs comparecientes declaran que lo no modificado por este ¡nstrumento, se
entiende que rige Íntegramente y en todas sus partes Ce los convenios referidos en la
cláusula primera precedente de este instrumento.

QUINTA: El presente convenic ¡¡odificatorio se f¡rma en 4 e p lares, quedando uno en
ntes en el Ministerio deuno en el Municipio y los do

stenciales y División d ión Prirnaria
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